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RESOLUCION de la Delega<:ión .P-rovincml de Lé·
rida por la que seautoTka y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan,
Referencia: F. 2.054, a}. R. L, T,

Cumplidos los trámilesreglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prov¡hci~l promovido por ..José Maria
Reig Oller.. , con domicilio en. Sols<ma; en solicitud de autori
zación y declaración de utilidadpúpUca. a los ef~ctosde expro
piación forzosa. prevista en la' Ley 10/1966, de 18 de marzo, de
las nuevas instalaciones cuyas características técnicas principa·
les son las siguientes:

Objeto: Ampliación de la red dé elenrifkación rural de Sol
sona a Su. con lineas a E. T. "Carbasses~ y «Pilllats~, en término
municipal de Riner y Pinós.

Linea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo nÚ1Ylero 10 de la línea a seis kV,

de Su a Duarri.
Final de la línea: E. T.•Carbasses».
TérmÍlios municipales a que arecta~.Riner y Pinós.
Tensión de servicio en kV.: 6y 0.38.
Estación transformadora: E. T...Carbasses", sita en termino

municipal de Pinós.
Tipo: Sobre postes, un transfo:r:Ji;lud-or de 10 kVA. 6jO,:~8 kV.
Referencia: F. 2.054, bl, R. L. T.

Linea eléctrica;

Origen de la línea: Apoyo llúmero 28 !.inca a seis kV a E. T.
•Carbasses_ .

Final de la línaa: E, T...Piulats,'.
Término municipal a que afecta!.. Pinós.
Tensión de servicio en kV.; 6 Y 0,38.
Longitud en kilómetros: 1,566 en A. T. Y 3,.110 en B. T.
Estación transformadora: E. T. ';:Piülats», situen término mu-

nicipal de Pinós,
Tipo: Sobre postes. Un transfprmador de 15 kVA-, 6/0,:lB kV.

Esta Delegación Provincial, de. acuerdo C'Ofl lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 detictubré; Decréto1775/19G7,
de 22 da julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; . Reglamento de
Centrales V Estaciones Transforma(joras de 23 de febrero de 1949,
y Lineas ::gléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de·l968.ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléCtricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas· a losetectosde la expropiación
forzosa e imposición de serviduttl'Qredepaso, con sujeción H

las oondiciones, alcance y limitaciones.· que establece el Regla
mento de la· Ley 10/1966, aprobado por: Decreto 2619/1966.

Létida,4 de dkiembre de 1911. -El DeJegado provindnl
Eduardo Mías Navés.-3.473·D

rliento, Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en Jos grupos que determinan los artículos 23 y 24 de 'la Ley
de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1988. y que, al propío
tiempo, dicha" obras son necesarias para que de la concentración
pai"celarín se obtengan los mayores bent>ficios paTa la prOdtlCCÍón
eh} la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha--servido disponer:

Prímero.-·Sc aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Maw~nnJllo (Valladolid), cuya concentración parce
laría fué declarada de utilidad pública por Decreto de 26 de di
ciembre de 1968.

Segundu. ·-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente _Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de B de
noviombre de 1962, 111odificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenaóón Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) cel citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,--La r0dacción de proyectos y ejecución de las ohras
incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio Na
cional de Concentmción Parce-Iaria. y Ordenación Rural; las ohras
deberán inicíarse antes de que terminen los trabajos de concen
lración parcP1l1ria.

Cuarte.-Por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrolle
Agrario se dicl[iúm las. normas pertinentes para la mejor apH
cacióh de cuanto se dispone en la presente Oroen

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios g~,arde a VV. II. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limes. Sres. Suíy;ocretario de este Departamento y Presidente
d,J InsUluto Naclonal de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cllrnbio" oficialeH del dia 4 de enero de 1972

CambiosR&SOLUC10N de la Delegación Provincial de Va·
lencía por la que se hace. públioo el otorgamiento
de los permfsosde in:yestigaciónminera qUé se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Valen·
cia hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expreSIón del nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

2,203.•Rosa Mari~. CaoHn. 312. Alpuente y Aras'd€ Alpu€nte,
2,1'::6.•Collado de la Ennita... Caolín'. 2~,Lit':ia,

2,206.•El Fraile~_ Piedra pómez. 135.·.Cofrentes.
2.208. «Maria·Jesús». Caolín. 25',Chulil1a y Gestalgar.
2.209.•Los Campanarios,. .. Caolín. '60.. Macastre.

Lo que se hace público en cuinplimíento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigenles.

Valencia, 5 de noviembre da197L-··n Del-:>gadr) provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sucdón de Minas, Manuel
Muñoz.

1 dólar U. S. A. (lJ

1 dólar canadien~e

1 fmnco francés .
1 libra estnrJina "" .
1 franco ~uizo

lOO francos belgas ... " ...... _......
! maree alemán

100 liras itnJian<lS .
1 florín holandús ..
1 corona sueca
1 corona danesa... . ..
1 corona noruega .
1 rnarcn[lnlandés

100 chelines fmsfríacos
100 escudos portugueses

Comprador

65.796
65,493
12,609

167,B12
16,780

146,083
20,096
11,069
20,176
13,541
9,312
9,793

15,854
217.269
240,131

Vendooor

66,006
65,768
12,661

168,546
16;855

146,875
20,191
11,123
20.272
13,612
9,355
9,839

15,943
279-,331
242,869

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan. d Mejoras Territoriales y Obra$
de la zona de ci'mcentractón patcelaria de Manzani
llo (Va:ladolidJ.

nmos, Sres.: Por Decreto de Zeda. diciembre de 198B se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Manzanillo (Valladolid).

En c~mpHmiento de lo. dispuesto en. la Uy .de Concentración
Parcelana, texto refundido da 8 d~noviembre de 1002, y en la
L~y de Ordenación Rural, de 27 dejuUo'de19~. el Servicio Na
Clonal deConcentr~iónParcelaria, y {)tdenací?n ,Rural ha redac
tado y somete a la aprobación de este Mlnisterio el plan de Me
joras Territoriales yOh.rasde la z6padeMallZl;iniUO- (Valladolid),
que se refiere a las .obras de redes', de'camino$ y red ·d·e ·Sanea·

fl) Esta ("of,izacirjn S!;'J aplicable por el Banco da España_I. E M E.
a los dólarús do cue-n;( en que seforrnalíce el intercambio con los
s;!::'uioJ1',es pai.ses l31J!g;U'ia. Colomhia, Cuba, Hungría, R. D. Aleman:.,
HtHHtilÍd, Hjria y Gui~wa Ecuatorial.

=::.-;::==~-"--

MINISTERIO
I DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de lB de diciembre de 1971 por la que se
COncede el titulo-liceticw. de Agencia de Viajes del
grupo «A" a ..Viajes Costa Blanca, S. A.~.

flmos Sres.: Visto el expediente Instruido con fecha 4 de
ftbrew de 1971 a instancia de don José Jua.n del Junco y del

1m;
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Rio, en nombre y representación de o.Viaj~s Costa Blanca, Socie
dad Anónima.. , en solicitud de autorización J)arrt cíorCf-'r lH acti
vidad correspondiente a las Agencias de Viajes y cQilsiguiente
otorgamiento del oportuno título"licencia del grupo .A", y

Resultando que a la solicitud de dicha E,mprcsa so aC01:1pafló
la documentación que se previene en el articulo 21 del Hegln
mento aprobado por Orden ministerial de 2G de febrero de 10(1:1,
que regula el ejercicio de la actividad proft:sional que compele
a las Agencias de Viajes y en el que se especifIcan los docu
ll1f:ntOS que habrán de ser presentados juntamente con La s(¡lici~

turl de otorgamiento del titulo-licencia;
Resultando que, tramitado el Op{)rtllno Gxpedicnl r'n ia Direc

ción General de Empresas y Actividadc'i Tnr isüutS, ap;;.nlCf;]1
cumplidas las formalidades y justificados lus extrencos que se
previenen en los articulos 22 y 24 dd ú.x ¡;rcsado Húghuncnto;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el DecreLo de 28 do mHrzo do 1962
y Orden de 26 de febroro de 1963 para la obtención dd li(ulo
licencia de Agencias de Viajes del gnlpo .. A",

Este Mit1isterio, en uso de la compet.encia que le confíem el
artículo séptimo del Estatuto OrdenadO!' de ¡¡le; ErnFn~";)'i y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 2.'\1/191)5. dc¡~ dI) en0
ro. ha tenidc a bien resolver:

Artículo unico.-Se concode el títulolicenci¡.¡ ele ;\gell,:ia dú
Viajes del grupo "A. a ~Viaje5 Cost.a malTea, S. A.·, con el l!Ú~

0181'0 250 de orden, con casa centn"t! en Beniilonn (Alicante)._
Ooctor Pórez Llorca, 3, pudiendo ejercer su activhh:J lllGt'CC\I'¡ül
a partir de la fecha de publícución de esta Orden minrstcrJl).1
en el ~Bo1etín Oficial del Estado*, (";on sujeción a Jos pnTcptos
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Heglamf'nio de 26 de h:.'bn'l~o

de 19G3 y demás disposiciones aplicablé's.

l.o que comunico a VV. IL pum sil (0111)( il'¡~,'nu; ) dr'(iü!';.
D.ios guurde a VV, H. muchos il.ÚO'¡.

\bdrid, 16 de diciembre- de ¡(Jil.

~...::\~crl[l HI·l.:A

lln:'.;5. Sres. Subsecretario de fnfu','m;-lción y Tu:islT,(I \ U¡,'I2C~O

res generales de PrOlHoción dd Tud.'i1l10 y do Cni¡)\'(>,>n:~ y
Actívidades Turisticas.

ORDEN de 16 de dicienlbr~ de 1971 por la qu.e se.
concede el titulo-licencia de Agencia, de V in/es del
grupo ..A,. a "Yiajes Eibar, S. L."" anulandosele el
que tenia conCedido dE'! grupo ~B»,

limos. Sres.: Visto el expediente instruido ('on Ít'CIH\ 17 de
mayo de 1971 a instancia de don Joaquin ZubiHaga Arrillaga,
titular de la Agencia de Viajes ~Zubíllaga". del grupo ~B». eH
solicitud de otorgamiento di.:'l oportuno título-licencia del grupo ~A"

a favor de la Sociedad mercantil constituida baío el nombre de
~Viajes Eibar, S, L ... , Y

Resultando que a la solícitud dp dicha EmpreSll se acompañó
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercicio de la nctividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que .so especifican los. documentos
que habrán de ser presentados juntamente t -Jll la solicitud de
otorgamiento del título-licencia;

Hesuttando que, tramitado el oportunü expediente en la Direc·
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cpmpli.das las formalidades y justificados los extremos que se
preVienen en los artfculas 22 y 2-1 del GxprEJ'sado Reglamento;

Resultando que por Orden del Mínist(,río de It1formadón y Tu
rismo (;) fecha 29 de octubre de 19G9 (·,Boletin Oficial del Estado...
d.) 22 de noviembre) se concedió a la Empresu ~Viajes ZubUlaga.,
con domicilio en Eibar (Cuipu7coa), !vlnrín An¡:~ela, 6, el titulo
licencia de Agencia de Viaíes del grupu ..B~, ('on el nümGro 1·58
de orden;

Considerando que en la Empresa sollcitante concurren todas
las condicíones exigirlas por el Decreto de 20 de marzo de 1962
y Orden de 2fl de febrero de ]96-3 para la obtención del tHulo~

licencia de Agencia de Viajes del grupo .,A~,

Este Ministerio, en uso de la Competencia que le confiere el
artículo .séptimo del Estatut.o Ordenador de las .Empresas ~f Acli·
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha hnido a bien re;o;olver,

Artículo 1.(> Se concede el tilulo·licencia de Agencia de Viajes
de! grupo ~A~ a .. Viajes Eibar, S. L,~, con el número 2D2 de oro
den, y con CLsa cer..tl J en :Eibar (Guipúzcoa), Maria Angela, 6,
pudiendo ejercer su actividad merCantil a partir de la focha de
publicación de esta Orden ministcl'ial en el -Boletín Oficial del
Esl[l.do», con sujeción a los precephJs dd Deuetc de 29 de mRrzo
de lf162. Reglamento de 26 de febrero do 19b3 f demas disposi
ciones aplicables.

ArL 2.° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..B~ número 158 de orden, expedido por Orden del Minis"
terio de lnformacíón y Turismo de fecha 29 de octubre de 1009
("Boletín Oficial del Estado,. de 22 de noviembre) a favor de la
Empresa ~Viajes Zubíllaga», de Eibar (GuipuzcoaJ, no pudiendo

ser cancelada la fianza constituída' por la misma ante la Djr(lc~

ciún General de Empresas y Actividades Turísticas hasta trans~

cunidos [;eis meses a partir de la pubHcación de la presenta
Ol'den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado.. , de acuerdo
con el artk.ub 37 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que CQmLlnico a VV. IL para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. lI. muchos años,
MaUrid. lG de dicie,nbre de 971.

SANCHEZ BELLA

lln:<)s. S1\ ::'I!bsccr,,~t3rjo de !nful'mación y Turismo y Directo~

res .L:,'nerilbs dn Prumoci0n (1<-,\ '[urismo y de Empresas y
Aní\ ¡,.¡acles Turísticlls.

ORDfN de 1$ de dicienrbre de 1971 por la que se
(>:.mcede el titulo· licencia de Agencia de Viaíes del
grupo ..8 .. a ..Viaíes Amaya.. como intermediaria
entre" Viales Cuevas dJ ALtamira, S. L..., y el pú
bUco.

Ilmos. S¡e", Vislo el expediento instruido a instancia de don
Jose MbU:'O Ton'es Carretero en solicitud de autorización para
eícrcer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y
cc.I1sigui8nte otorgümiento del oportuno titulo· licencia del gru·
po ~B", y

Hesultnndo que d ]a sulicitud deducida con fecha 14 do enero
de 1971 se ncompu'iú la documentación que previene el artículo 21
del Heglamcllto liprobado por Orden ministerial de 26 de febrero
do 196:l, que regvla el ejercicio de la actividad profesional que
compete n 1[1.'; Agencias de Viajes y en el que se especifican los
documentes quú h.;brán de ser presen:ndos iUlltamente con la so
licitud de otorgHmiento del título·licencja;

Resuit..lndo que, tramitado el oportuno expediente en la Direc·
c' 1 Gr,nera! de Empresas y Actividades Turisticas. aparecen
cumplidas las furn,!.tlidades y justificados los extremos que se
1 'wiened en los nl'ticulos 22 y 2·1 dol expresado Reglamento;

Conside¡'ando que en la Empresa»Viajes Amaya.. concurren
todas las condíciOllOS exigidas por el Decret.o de 29 de marzo
do 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo "E",

Este Ministerío, ("1. uso de la competencia que le confiere el
articulo· séptimo dd Es.tatuto Ordenador de las Emprosas y Actí~

vidades Turi~.;tica:; P!'Í\'ac1as. aprobadu por Decreto 23111965, de
14 de enero, ha tenido a bieli resc!vr'L

Articulo (¡)1ico -- Se co~-ccde el lítulo licencia de Agencia de
Viajes del grupo "U~ a ..Viajes Amayft», con el número 166 de
orden, con c;:~sa central en Burgos. San Lesmes, 10, como inter
mediaria entre «Viajes Cuevas de Altamira, S. L,-, Agencia de
Viajes del grupo .A~, títUlo número 223 de orden, y el público,
pudiendo eierter su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden ministerial en el "Boletín Oficial del
Estado» con ;c.ujecJón a los preceptos del Decreto de 29 de marZ,Q
de 1962: Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás disposicio·
ncs aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gm~rdt~ a VV, IL muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de El71,

SANCHEZ BELLA

U11'\05. Sn:s. :::ub'wccctario de lnh)rmucion y Turismo y Directo
res g:encnlle.s de Promoción del Turismo y de Empresas y
Ach\"¡;,!iidec; 'furlsticas.

onDI~N de 16 de díciembre de 1971 por la que se
concede el titu.lolicencia de Agencia de Viajes del
gni¡.JO <h a ~~'iQjes Apolo XlI, S. A ....

limos. Sres.; Viste. el expo::,dienle instruido con fecha 24 de
junio de 1970 a instancja, de don Emilio Domínguez Ayala, .e!l
nombre y I'epresentación de .. Viajes Apelo XII, S. A,,,,, en S01JCl
tud de autOl"izacián para ejercor la actividad correspondiente a
lL.'5 Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno
titulo-licencia del grupo "A". y

Resultando que a la scdicilud de dicha Em:¡:rosa se acompañó
la documenLtción que previene el articulo 21 del Reglament.o
nprobado por Orcle:i ministerial de 26 de febrero de 1963, que
n:~gula el cjelTicio (:10 la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser pr€snntados juntanH.mte con la solicitud de
otorgamjento di?l tit.ulo-licencia;

Heslilta~ldo que. tramitado el oportuno expediente en la Direc~

ciún General de E. ~presas y Actividades TUrísticas. aparecen
(.lmplidas las fon alidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículós 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciOhes exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1953 para la obtención del titulo~


